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RESO!.\JC!O"l ¡.l. 1 1o 

BUENOS AI¡:r7,s, S de julio de 1971.­

VISTO que en el dia de la fecha ha ocurrido el fallQ 

cimiento ,del seaor D. Julio E. Payró; y 

Que el prestigioso critico de arte desaparecido era 

mier:b!'o de n&;¡ero d~ la Academia Nacic>nal de Bella s .\1'tes e in 

te graba el Directorio del Fonco :lacional de lDs Artes, cargos 

que honr6 con su indiscutible erudición; 

Que don Julio E. Payró realiz6 estudios en FrDnc~a y 

Bélgica, culninandolos en la neol Académia de Bellas Artes de 

Bruselas; 

Que en su quehacer cultural reveló profunda vocación, 

fina sensibilidad y vastos conocimientos puestos de manifie~tn 

en la obras publicadas en cincuenta aSos de lDbor dedic8::\8 casi 

por entero al 'estudio de nuestros grandes moestros de la pintll 

ra; 

QUe como descendiente del ilustre representante de la 

cultura nacional que fUe don Rob~rto J. ?ayró, toroó parte de 

una estirpe a la que se debe el recon0cini::n to de todos los al: 

gentinos t 

Por ello; 

RESUELVE: 



/ 

• 
10.- Adheri~ nl d~elo provocado por la desaoarición del Sr.Ju­

110 ·E.PaY1'6, critlc,o, historiador e investigador argentinc.­

22.- Enviar una ofrenda floral y noca de pé::az:;e a sus fa:'lilia:res 

32.- Tómese razón y archívese.­
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